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El Comité de Género de este Mi-
nisterio de Economía, Planifi-

cación y Desarrollo saluda y reconoce 
los aportes de las mujeres dominicana 
desde distintas  profesiones u oficios y, 
en general, los de todas las mujeres en 
el mundo al desarrollo global.

El comité también reconoce que la 
República Dominicana no podrá, como 
tampoco otra nación, impulsar el máxi-
mo potencial económico, político, social y 
cultural inherentes a la mujer, sin la cons-
trucción de «una cultura de igualdad…», la 
cual está consignada en la Constitución 
del país y en la Ley Orgánica de Estrategia 
Nacional de Desarrollo a 2030.

Un ejemplo de esa necesidad está se 
sustenta, por ejemplo, en los resultados de 
investigaciones realizadas por ONU Muje-
res en el 2015, los cuales fueron presen-
tados en el panel Género y Desarrollo que 
organizó el Comité de Género MEPyD.

Veamos, la República Dominicana es 
el cuarto país con mayor desigualdad de 
género en la región, uno de los países de 
América Latina y el Caribe que refleja ma-
yores divergencias en cuanto a la partici-
pación de la fuerza laboral entre hombres 
y mujeres, con 78.7 % y 52.3% respectiva-
mente, y donde las tres cuartas partes de 
la ocupación total femenina están repre-
sentadas por los sectores comercio (20.50 
%) y otros servicios (50.10 %).

Si las mujeres en el mundo desempe-
ñaran en el mercado laboral el mismo rol 
que los hombres (igual tasa de participa-
ción, de horas de trabajo y cargo), incre-
mentarían el PIB global en 28 billones de 
dólares al 2025, según cálculos del Banco 
de Desarrollo de América Latina (CAF).

Para superar esas inequidades y, 
además, cumplir con el compromiso 
del país con los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (ODS), el Gobierno pro-
mueve acciones destinadas a afrontar el 

desempleo femenino, a reconocer el tra-
bajo en el hogar con su valor agregado 
y, obviamente, hacer todo cuanto fuere 
necesario para contener toda forma de 
violencia contra la mujer.

No es para menos, el informe del país 
a las Naciones Unidas el pasado año 2018 
recuerda que el 35 % de las dominicanas 
ha sufrido algún tipo de violencia por su 
pareja, que unas doscientas son asesina-
das anualmente (la mitad, incluso, por su 
pareja anterior), mientras en el territorio 
nacional se registraban más mil setenta y 
ocho feminicidios entre 2005 y 2015.

Gravísimo, pues, entre tanto los de-
más países latinoamericanos reducían 
esas estadísticas, la República Domini-
cana continuaba ocupando el segundo 
lugar en feminicidios en la región, supe-
rada solo por Perú. Tal diagnóstico debe 
mover no solo a los gobernantes y a los 
gobernados, sino a toda la sociedad do-
minicana a pasar del discurso al hecho.

En consecuencia, el Comité de Géne-
ro MEPyD lleva a cabo desde que fuera 
creado por la resolución 03-16 una fuerte 
intervención institucional para asegurarse 
de que la perspectiva de igualdad entre 
hombres y mujeres esté en todos los ins-
trumentos de planificación nacional, local 
y de cooperación, e identificar situaciones 
o actos discriminatorios.

Este comité, integrado por titulares 
de las distintas áreas de la institución, 
tiene entre sus responsabilidades las de 
participar en el diseño de la política trans-
versal de género y promover la inclusión 
de indicadores sensibles a género en el 
sistema de planificación.

Eso permitirá que el país, la sociedad 
dominicana, valoren las implicaciones que 
tienen para hombres y mujeres todas las 
acciones públicas, a fin de superar la vul-
neración de derechos y las relaciones de 
igualdad en perjuicio de la mujer.

El potencial de la mujer

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo|Hacia Dónde Vamos |  
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E l origen histórico de la cele-
bración del Día Internacional 

de la Mujer se remonta a dos huelgas 
ocurridas en la ciudad de Nueva York. 
La primera se extendió del 22 de no-
viembre de 1909 al 15 de febrero de 
1910. La segunda tendría lugar el 29 
de marzo de 1911. Es en esta segun-
da huelga donde se produce el incen-
dio, y por razones de pésima seguri-
dad de la fábrica textil, perecen 146 
obreras, en su mayoría, inmigrantes 
judías y alemanas. Estas dos huelgas, 
junto a otras importantes jornadas de 
luchas de las mujeres trabajadoras, 
habrían de servir de inspiración para 
la conmemoración de un día que im-
pulsara las reivindicaciones sociales y 
políticas de la mujer.

Clara Zetkin fue una importante 
dirigente socialista alemana, a cuyo 
nombre y esfuerzos se debe la con-
memoración del Día Internacional de 
la Mujer. Su nombre real era Clara 
Eissner y adopta el apellido de su es-
poso, el revolucionario ruso Ossip Ze-
tkin. Estudia derecho, se forma como 
profesora y, a partir del 1874 entra en 
contacto con los movimientos obreros 
y feministas alemanes. Cuatro años 
más tarde, comienza su militancia en 
el Partido de los Trabajadores Socia-
listas (SAP), que a partir de 1890 se 
convierte en el Partido Socialdemó-
crata Alemán, corazón de la Segunda 
Internacional, presidida por el teórico 
marxista Karl Kautsky.

La Segunda Internacional era la 
continuación de la Primera Internacio-
nal, agrupación de corrientes socialis-
tas y anarquistas, fundada por Carlos 
Marx, Federico Engels, Proudhon y 
Bakunin, entre otros revolucionarios 
europeos. Clara Zetkin, fundadora de 
la Segunda Internacional, fue tam-
bién pionera europea de la lucha por 
la igualdad de oportunidades para las 
mujeres, el sufragio femenino y la lucha 
por la plena emancipación de la mujer 
enmarcada en su visión socialista. Fue 
una valiente oponente de la Primera 
Guerra Mundial, alineándose con las 
propuestas revolucionarias que exhor-
taban a obreros y obreras a rechazar el 
enfrentamiento bélico de obreros con-
tra obreros en las trincheras y a realizar 
la revolución socialista en sus países.

Clara Zetkin dirigió la Oficina de 
la Mujer del Partido Socialdemócrata 
Alemán. Como parte de sus activida-
des propuso en 1910 que cada año se 
conmemorase el Día Internacional de 
la Mujer para recordar las demandas 
pendientes del colectivo feminista. El 
17 de agosto de 1907 se celebró la 
primera Conferencia Internacional de 
Mujeres Socialistas en Sttugart, Ale-
mania. Un grupo de 58 delegadas, en-
tre las que se encontraba Clara Zetkin, 
fundó la organización que hoy se co-
noce con el nombre de Internacional 
Socialista de Mujeres. En esta confe-
rencia se nombró a Clara Zetkin, se-
cretaria internacional de la mujer.

Clara Zetkin
y el ocho de marzo

Fundadora de la Segunda 

Internacional, fue tam-

bién pionera europea de 

la lucha por la igualdad 

de oportunidades para 

las mujeres, el sufragio 

femenino y la lucha por 

la plena emancipación 

de la mujer enmarcada 

en su visión socialista

Por Luis Simó (Colaboración)              
Periodista e investigador senior The George 

Washington University

PIONERA
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EQUIDAD DE GÉNERO Y TRANSPORTE 

La idea transnacional 

 En el II Encuentro Internacional 
de Mujeres Socialistas que se celebró 
en 1910 en Copenhague, Dinamarca, 
al cual que asistieron más de 100 dele-
gadas, Clara Zetkin y Kate Juncker par-
ticiparon en representación del Partido 
Socialdemócrata Alemán y presentaron 
la propuesta de conmemorar un Día In-
ternacional de la Mujer o Día de la Mujer 
Trabajadora en  solidaridad internacional 
con los delegados de Estados Unidos, 
que habían honrado la huelga de las tra-
bajadoras textiles en 1910 con un Día 
de las Mujeres que empezó a conmemo-
rarse en marzo de 1911.

Clara Zetkin fue una activista de las lu-
chas feministas, que, en su caso, impulsara 
la igualdad de derechos sociales, el derecho 
al voto, las conquistas salariales y la plena 
igualdad social de la mujer en las socieda-
des capitalistas europeas. Desde su vuelta 
a Alemania, en 1891 y hasta 1917, editó 
el periódico Die Gleichheit (La Igualdad), 
que aumentó su tirada de 4000 a 100 000 
ejemplares en los primeros diez años.

Tinte marxista

Es importante destacar que el conte-
nido de sus propuestas feministas tiene un 
claro tinte marxista, esto es, que parte de 
la lucha de clases. En su discurso pronun-
ciado en el Congreso de Gotha del Par-
tido Socialdemócrata de Alemania, el 16 
de octubre de 1875 dijo: «Los estudios de 
Bachofen, Morgan y otros parecen demostrar 
que la opresión social de la mujer coincide 
con la aparición de la propiedad privada. La 
contradicción, en el seno de la familia, entre 
el hombre en cuanto a poseedor y la mujer en 
cuanto a no-poseedora constituye la base de 
la dependencia económica y de la situación 
social de defraudación de los derechos del 
sexo femenino. Según Engels, en esta última 
situación radica una de las primeras y más 
antiguas formas de dominio clasista».

 Engels afirma que: «En la familia el 
marido es el burgués y la mujer represen-
ta el proletariado». Todavía no se podía 
hablar en aquel momento de cuestión 
femenina en el moderno sentido de la 
palabra. Solamente el modo de produc-
ción capitalista ha provocado los tras-

tornos sociales que han 
dado vida a la cuestión 
femenina moderna; ha 
hecho pedazos la antigua 
economía familiar que en 
el período precapitalista 
garantizaba a las grandes 
masas del mundo feme-
nino un medio de susten-
to y un sentido a su vida.”

Sus planteamientos 
explican la evolución de 
la cuestión femenina a 
partir de la evolución 
de los sistemas econó-
micos. Y nos recuerda: 
«Las máquinas, el modo 
moderno de producción, 
empezaron gradualmen-
te a cavar la fosa a la 
producción autónoma 
de la familia, planteando 
a millones de mujeres el 
problema de encontrar 
un nuevo modo de sus-
tento, un sentido a su 
vida, una actividad que 
al mismo tiempo fuese 
también agradable. Mi-
llones de mujeres se vie-
ron obligadas a buscarlo 
fuera, en la sociedad. 
Entonces empezaron a 
tomar consciencia de 
que la falta de derechos 
hacía muy difícil la sal-
vaguarda de sus intereses, y a partir de 
este momento surge la genuina cuestión 
femenina moderna». 

Sus concepciones teóricas sobre la 
cuestión femenina están fundamentadas 
en dos obras clásicas del socialismo: El 
origen de la familia, la propiedad privada y 
el Estado, de Federico Engels, y La mujer 
y el socialismo, una obra feminista funda-
mental escrita por August Bebel. En el 
plano político, como diputada del Partido 
Socialdemócrata Alemán y luego como 
representante del ala izquierda de dicho 
partido, los llamados espartaquistas, avan-
za nuevas ideas sobre los problemas de la 
mujer en abierta oposición a la burocracia 
sindical y partidaria de su propio partido.

Clara Zetkin, como diputada del Par-
tido Comunista Alemán, defendió las limi-

tadas libertades burguesas que existían 
en la República de Weimar en Alemania 
y combatió el ascenso del nazi fascismo 
de Adolfo Hitler. Su discurso final en el 
Parlamento fue una acusación y, a la vez, 
premonición de lo que sería el régimen 
nazi, el recurso desesperado de los capi-
talistas germanos por impedir el socialis-
mo en Alemania. Se exilió en la Unión So-
viética, donde siguió debatiendo el tema 
femenino con el jefe del Estado soviético, 
Vladimir Ilich Lenin, conversaciones que 
dieron como resultado su libro Recuerdos 
de Lenin, donde se dan a conocer las ideas 
feministas del revolucionario ruso. Clara 
Zetkin, cuyas ideas inspiran a todos los 
que luchan contra la opresión de la mu-
jer, murió en 1933 y fue enterrada con 
honores en la necrópolis de la Muralla del 
Kremlin en Moscú.

Clara Zetkin (izq.) y Rosa de Luxemburgo en 1910.

El transporte no es 
neutro al género 
La política de equidad de 
género en este sector en Chile

Al abordar los autobuses, la 

mujer carga bolsos del hogar, 

lleva a hijos e hijas a la escue-

la o al médico, a envejecientes, 

lo que aumenta su inseguridad 

dentro del bus en movimiento, 

pues las barras para sostenerse 

son más elevadas que su esta-

tura promedio.

La especialista chilena en transporte y movi-
lidad urbana, María Paola García Toro, con 

catorce años de experiencia en este sector, visitó 
el país para una asesoría al Instituto Nacional de 
Tránsito y Transporte (Intrant) gestionada por el 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo.

La experta accedió a responder a Hacia Dón-
de Vamos, junto con la encargada de género de 
la Subsecretaría de Transportes del ministerio de 
Transporte de su país, Lorena Álvarez, un cues-
tionario sobre equidad de género en ese sector. 

Aquí compartimos con nuestras lectoras 
y lectores los postulados de la primera Política 
de Equidad de Género en Transportes en Chile 
(2018), la cual establece que la movilidad urbana 
y rural exigen un sistema de transporte público 
inclusivo, pues «el transporte no es neutro al gé-
nero» (Banco Mundial, 2011).

La ingeniera María Paola García Toro, espe-
cialista en planificación en transporte urbano del 
Ministerio de Transporte de Chile, vino a través 
del MEPyD y con la colaboración de la agencia es-
pañola AECID, a transferir experiencia en el enfo-
que y relaciones del territorio y la movilidad, en las 
escalas regional e interregional, con énfasis en la 
elaboración de instrumentos para la planificación 
con enfoque territorial de la movilidad pública 
para el desarrollo, aplicables a las regiones únicas 
de planificación de la República Dominicana. Ase-
soró también al Instituto Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestre (Intrant).
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En consecuencia, las condiciones 
del servicio deben de responder de ma-
nera diferenciada a hombres y a muje-
res, para avanzar hacia la construcción 
de una sociedad más justa y democráti-
ca, se plantea en el documento. 

Para lograrlo, su ministerio asume 
el reto de identificar los obstáculos 
que tornan compleja la movilidad de 
los géneros. Por ejemplo, las limitacio-
nes del derecho de la mujer a un des-
plazamiento seguro.

Esa política busca incorporar de ma-
nera continua elementos que consoliden 
la equidad de género en transportes en 
todas las etapas de las políticas públicas, 
con lo que se contribuirá a una dismi-
nución y eliminación de las brechas, las 
barreras e inequidades entre los géneros 
en el sistema de transportes.

¿Cómo se manifiesta la discriminación 
hombre-mujer en la gestión y el uso 
del sector transporte en Chile, desde 
la visión de igualdad de género?

En términos de movilidad, al tener 
los hombres y las mujeres distintos roles 
en la sociedad se desplazan en horarios, 
modos, trayectos y por propósitos distin-
tos. Según datos de Santiago de Chile, la 
capital, esto se evidencia al observar que 
del total de viajes con motivo de «cuida-
do», por parte de la mujer, tales como ha-
cer trámites en la municipalidad, ir a dejar 
a los niños y a las niñas al colegio, hacer las 
compras del hogar o acompañar a alguien 
al médico, el 70 % de esos viajes son reali-
zados por ellas. Mientras que, del total de 
viajes por motivos laborales, el 62,8 % lo 
hacen los hombres, lo que da cuenta de 
que la distribución de motivos de viaje es 
distinta para hombres y mujeres1. A su vez, 
no cabe duda de que, en Chile, aún exis-
ten problemas de inseguridad y violencia 
en el espacio público, y los datos indican 
que las principales afectadas son muje 

1 SECTRA (2012). Encuesta origen destino de Gran Santiago, año 2012. 
2 SERNAM (2012). Estudio Acoso y abuso sexual en lugares públicos y medios de transporte colectivo.
3 CONASET (2016). Perspectiva de género en la siniestralidad del tránsito en Chile.
4 EGP Chile (2016). Estudio de observación del uso de sistemas de retención, casco y distracciones presentes en la conducción de vehículos livianos y motocicle-

tas. [Para Comisión Nacional de Seguridad de Transito]. Obtenido de https://conaset.cl/wp-content/uploads/2018/01/Presentación-de-resultados-Estudio-de-
Observación-20172.pdf

res y niñas. Ejemplo de esto es el acoso 
callejero. Entre un 40 y un 50 % de las 
agresiones contra mujeres ocurren en las 
micros; entre un 20 y un 30 % en las ca-
lles, y entre un 15 y un 20 % en el metro.2 
En relación con la seguridad, en términos 
de accidentes de tránsito, también existen 
diferencias importantes. Los hombres son 
quienes los sufren en mayor medida que 
las mujeres3 y tienen menores conductas 
de cuidado. Utilizan el cinturón de seguri-

dad en menor medida, y colocan tan solo 
en el 43 % de las veces a los menores en 
los sistemas de retención infantil4.En tér-
minos generales, los distintos patrones de 
viaje nos hacen pensar que la planificación 
del sistema de transporte debe considerar 
estas diferencias, de manera tal que satis-
fagan las necesidades de la sociedad en su 
conjunto y no solo a un único estereotipo 
de usuario, que frecuentemente responde 
a las características masculinas. 

¿Puede demostrarse con ejemplos 
que las plataformas para abordar 
los autobuses fueron diseñadas 
tomando en cuenta solo las 
características fisonómicas del 
hombre?

El uso de los servicios de transpor-
te también presenta diferencias entre 
los géneros. El acceso a los buses con 
escalinatas presenta una dificultad en 
mayor medida para las mujeres, las 
que, debido a las características de la 
movilidad del cuidado, constantemen-

5  Decreto 122, firmado en Santiago el 18 de julio de 1991, Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.
6  Sistema de información laboral, disponible en: http://www.sil.mintrab.gob.cl

te se desplazan con las manos 
ocupadas, con bolsos, cargan-
do bebés o acompañando a 
adultos y a adultas mayores, 
a personas con discapacidad, 
entre otros. Por lo tanto, los 
peldaños o los desniveles en-
tre la acera y el bus son un 
factor mayor de riesgo para 
ellas. A esto se suma el calza-
do de tacos y las faldas. Una 
forma de solucionar este pun-
to es con buses planos que 
incorporen, además, el siste-
ma de dispositivos de rodillas 
(kneeling device) que permite 
una mejor aproximación a la 
acera. Por otro lado, los pasa-
manos son una muestra más 
clara de que en el diseño de 
dichas plataformas no se con-
sideraron las características fí-
sicas de todos los usuarios del 
vehículo. En muchos casos, 
las herramientas de sujeción 
son muy elevadas para la altu-
ra promedio de las mujeres y, 
por lo tanto, la inseguridad de 
ellas dentro del bus aumen-
ta. Una forma de abordar es-
tas diferencias es a través de 
las normativas y exigencias5 
en los requisitos de diseño y 
asientos preferentes para ve-
hículos que presten servicios 
de locomoción colectiva urba-

na, permitiendo, por ejemplo, mejorar 
el acceso y la movilidad de personas 
con discapacidad, de personas de baja 
estatura, de las que lleven equipaje pe-
sado, de adultos mayores, de embara-
zadas, de niños y niñas, y de personas 
con carros de compras y coches. A su 
vez, el diseño de estaciones de paradas 
en forma de cabina, completamente 
cerradas, sin iluminación, sin transpa-
rencia, con pisos porosos, son también 
otra muestra de planificación sin enfo-
que de género, ya que frecuentemente 
generan focos de inseguridad. 

¿Cuáles son los factores por los cuales 
el hombre recorre más distancias que 
la mujer en los autobuses en Chile, 
según estudios?

Las necesidades de desplazamiento 
de las mujeres, como decíamos, difieren 
sustancialmente de las de los hombres. 
Ellas realizan en mayor medida viajes en 
horarios de menor congestión y en trayec-
tos más cortos, y los hombres en trayectos 
largos, entre el hogar y el trabajo y durante 
horarios punta. Por lo tanto, podemos ar-
gumentar que el transporte no es neutro 
al género, y la explicación de estos patro-
nes evidencia la relación con los viajes de 
cuidado de la mujer. Según un análisis rea-
lizado con las encuestas Origen-Destino 
de tres de las regiones más pobladas de 
Chile, Gran Santiago, Gran Valparaíso y 
Gran Concepción, en promedio la mayor 
cantidad de tiempo y las mayores distan-
cias promedio son con fines laborales y 
realizadas principalmente por hombres. 
Por ejemplo, para Santiago, esto se explica 
en la distribución geográfica de los polos 
laborales y los hogares, donde los polos 
laborales se encuentran en su mayoría en 
el sector centro y oriente, y los hogares en 
comunas denominadas dormitorios, bas-
tante más alejadas de dichos centros eco-
nómicos. En tanto, los menores promedios 
de tiempo por viaje están relacionados con 
tres propósitos: buscar o dejar a alguien, 
buscar o dejar algo e ir de compras, los 
cuales son realizados principalmente por 
mujeres en puntos más cercanos al hogar.

¿Cuál es la participación porcentual 
hombre-mujer en el empleo en el 
sector transporte en Chile?    

Según la Nueva Encuesta Nacional de 
Empleo (NENE), solo representa a mujeres 
el 17.5 % de la participación laboral del 
sector transporte, almacenamiento y tele-
comunicaciones. Hoy, en el plano nacio-
nal, el porcentaje de participación laboral 
femenina corresponde al 49.1 %, mientras 
que la tasa de hombres al 70.1 %.6

En asuntos de movilidad la mujer transporta en el 70 % de los casos a los niños y a las niñas 
a la escuela o al médico en horarios, modos y trayectos diferentes al hombre. 

El abordaje de autobuses con bultos expone a la mujer a la in-
seguridad, sobre todo cuando el vehículo está en movimiento.
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HITOS DE LA AGENDA 2030

El desarrollo económico es un con-
cepto holístico, de múltiples inte-

racciones, que no se limita únicamente al 
crecimiento económico de un país. Según 
Amartya Sen (1999), es un proceso de 
expansión de las libertades reales del cual 
disfrutan los individuos, y que depende de 
ciertos determinantes, como los servicios 
de educación, alimentación, oportunida-
des de trabajo, etcétera. La República Do-
minicana es una evidencia de la existencia 
de un vínculo débil entre el crecimiento y 
el desarrollo económico (Banco Mundial, 
2014), al reflejar que no basta con incre-
mentar el producto interno bruto (PIB) de 
un país para potenciar su desarrollo, pues 
además son necesarias acciones concre-
tas que beneficien e incluyan a hombres 
y a mujeres en el dinamismo económico. 

Los países, con el fin de contribuir 
a erradicar la pobreza, de proteger el 
planeta y de garantizar que todas las 
personas gocen de paz y de prosperi-
dad se han abocado a implementar la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible y sus 17 objetivos (ODS, PNUD, 
2018). Esta agenda impulsa la inclusión 
y enarbola la consigna no dejar a na-
die atrás. En ese sentido, focalizar las 
desigualdades de género, promover la 
participación y el empoderamiento de 
las mujeres en la educación, en la salud, 
en las actividades económicas y en el 
parlamento, son acciones necesarias y 
fundamentales para lograr el desarrollo 
social, el crecimiento económico y el 
bienestar para ellas, sus familias y co-
munidades (ODS, 2015). 

La igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer

En la mujer es mayor la propensión 
social al desempleo y a su inserción en el 
mercado laboral informal (FMI, 2017). «Las 
mujeres representan el 70 % de la pobla-
ción inactiva y casi la mitad de las muje-
res que pueden trabajar están inactivas» 
(Banco Mundial 2016: 37). Además, las 
desigualdades de género se ven (también) 
en los desequilibrios en la generación de 
ingresos en perjuicio de las mujeres (IDG, 
2016).  La diferencia en el ingreso laboral 
promedio mensual en ocupación princi-
pal hombres-mujeres en el 2000 era de 
RD$1337. Significa que, en ese año, las 
mujeres recibieron en su ingreso mensual 
el 24.4 % menos que los hombres. Esa di-
ferencia había aumentado en un 50 % en 
relación con el 2000, colocándose la bre-
cha en RD$2054. Es decir que, en térmi-
nos absolutos, se amplió la brecha. Aunque 
en términos relativos las mujeres recibían 
el 85.2 % de los ingresos del hombre, la 
brecha en pago hombre/mujer vuelve a 
ampliarse en el 2016, en relación con el 
2010, cuando las mujeres pasaron a reci-
bir el 83.4 % de la remuneración promedio 
mensual que los hombres, perdiendo 2.1 
puntos en este último período señalado, 
de acuerdo con el SISDOM. 

El impulso de la igualdad de género 
y el empoderamiento de mujeres y ni-
ñas para el desarrollo de los países se 
encuentra también expresado como un 
principio transversal en la Alianza Glo-
bal para la Cooperación Eficaz al De-
sarrollo, de la que el país es parte, para 
contribuir con la gestión de la coope-
ración, con los principios de la eficacia 
de la ayuda1 y el desarrollo sostenible. 
El Viceministerio de Cooperación Inter-
nacional (Vimici) del Ministerio de Eco-
nomía, Planificación y Desarrollo, pro-
mueve la priorización de recursos que 
contribuyan a alcanzar los objetivos de 
la Estrategia Nacional de Desarrollo a 
2030, el ODS5 y el fortalecimiento de 
las sinergias interinstitucionales desde la 
Comisión Interinstitucional de Alto Nivel 
para el Desarrollo Sostenible, creada por 
el decreto 23-16 y de la Comisión Inte-
rinstitucional de Género, creada el 28 de 
octubre de 2014.

1 Principio 1: Apropiación de las Prioridades de Desarrollo por Parte de los Socios que Reciben Apoyo; Principio 2: Enfoque en Resultados; Principio 3: Alianzas 
Incluyentes; Principio 4. Transparencia y Rendición de Cuentas.

En la Tercera Ronda de Monitoreo 
de la Alianza Global, recién realizada en el 
país, se constataron los avances alcanza-
dos en el ODS 5; sus resultados permitirán 
afianzar las acciones positivas realizadas y 
continuar con el fortalecimiento de polí-
ticas públicas que reduzcan las brechas, 
que aún persisten, para abolir las desigual-
dades entre mujeres y hombres. 

El país está comprometido a contri-
buir a alcanzar los 17 Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible, enfatizando en el ODS 
5 para la inclusión de las mujeres y niñas 
con un rol activo en el desarrollo nacional. 
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La consecución del desa-
rrollo sostenible requerirá del 
trabajo conjunto de todas las 
personas, sin distinciones de 
sexo, de edad, de nivel educa-
tivo y demás factores socioe-
conómicos, culturales y polí-
ticos. Tal y como lo consigna 
la Agenda 2030 para el Desa-
rrollo Sostenible y lo reafirma 
la Alianza Global para la Coo-
peración Eficaz al Desarro-
llo en el Documento Final de 
Nairobi (2016), no podemos 
dejar a nadie atrás en la ruta 
hacia el desarrollo sostenible. 

Las mujeres sufren de dis-
criminación salarial en re-
lación con los hombres con 
un mismo nivel educativo, 
y presentan una mayor tasa 
de desempleo. Dicho esto, A 
continuación el impulso por 
la igualdad de género y el 
empoderamiento de la mujer 
que está realizando la Agen-
da 2030 para el Desarrollo 
Sostenible mediante su ODS 
5, y los esfuerzos que el país 
está llevando a cabo en este 
ámbito.

Por Manuel Matos                             
(Analista Viceministerio Cooperación Internacional)

En la lucha de la mujer por una representación política equitativa en los congresos o parlamentos, los 
tres países que han alcanzado ese objetivo son Ruanda, con el 61.3 %; Cuba, el 53.2 % y Bolivia, el 53.1 % 
(Europa Press).  En la República Dominicana su representación es de alrededor de 25 %.
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ACELERAR LA INCLUSIÓN

El Ministerio de Economía Planifi-
cación y Desarrollo (MEPyD) co-

menzó el proceso para lograr el Sello de 
Igualdad de Género en el Sector Público 
desde junio de 2018. Esta iniciativa bus-
ca impulsar el logro de la igualdad de gé-
nero y la agenda de desarrollo sostenible.

Con estas acciones se busca ace-
lerar el proceso de incorporación del 
enfoque de género en los programas, 
proyectos y políticas públicas, como lo 
plantea la Ley 1-12 de Estrategia Nacio-
nal de Desarrollo 2030.

La República Dominicana comenzó 
las acciones para implementar el Sello 
Público de Igualdad con un piloto, del 
cual forman parte el MEPyD, junto al 
Gabinete de Coordinación de Políticas 
Sociales, el Instituto Dominicano de 
Aviación Civil y la Procuraduría General 
de la República.

El Sello de Igualdad de Género en el 
Sector Público es una herramienta que 
tiene el objetivo de apoyar y reconocer 
los esfuerzos que hacen las institucio-
nes públicas hacia el logro de la igualdad 
sustantiva entre hombres y mujeres. 

Impulsada por el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD), en el marco de programas e ini-
ciativas: los Sistemas de Gestión Pública 
para la Transversalidad de Género, los 
Sellos o Normas de Igualdad de Género 
en el Sector Privado y el Sello Global de 
Igualdad de Género en el PNUD.

La iniciativa es considerada como 
un importante acelerador del Objetivo 
de Desarrollo Sostenible número 5 de 
Igualdad de Género.

El proceso del Sello Público de Igual-
dad de Género abarca seis etapas: arreglos 
institucionales para poner en marcha las 
acciones, autodiagnóstico, a fin de identi-
ficar las brechas en el trabajo de la institu-
ción; elaboración de un plan de acción o 
de mejora de las deficiencias encontradas, 
ejecución del plan de acción, evaluación 
externa realizada por expertos, reconoci-
miento y entrega del sello final.

El MEPyD se encuentra en la fase 
de ejecución del plan de acción y como 
progresos muestra la remisión de la carta 
compromiso del ministro Isidoro Santana 
al Ministerio de la Mujer (MMujer) y al 
PNUD, caracterización básica de la ins-
titución y la designación del viceministro 
de Planificación como coordinador del 
Comité de Género.

Además, la creación de la posición 
de analista de género para brindar apo-
yo al Comité de Género, desarrollo del 
autodiagnóstico de género, con la apli-
cación de encuestas al personal para 
conocer competencias de género; per-
cepción del clima laboral y de no dis-
criminación, cuyos resultados fueron 
socializados en un seminario web coor-
dinado con el PNUD; acopio de eviden-
cias de actividades de género ejecuta-
das y subidas a esta plataforma en línea 

y el diseño del plan de acción basado 
en los desafíos identificados.

Sello de bronce y alianza estratégica

La evaluación interna permitió otor-
gar al MEPyD como calificación inicial el 
Sello bronce, por obtener un puntaje de 
61 % de indicadores logrados, entre los 
que figuran la creación de la Comisión 
Mixta MEPyD/MMujer (28-10-14) para 
asegurar que las instituciones públicas 
incorporen el enfoque de género en sus 
planes, programas y políticas.

También la alianza estratégica entre 
diez instituciones, mediante acuerdo del 
20-01-16, para aplicar en un piloto la 
transversalidad del enfoque de género 
de la END 2030; la conformación del 
Comité Interno de Género (Resolución 
03-16), que incorpora las distintas áreas 
del MEPyD y el Informe de avance de 
la END con indicadores de género desa-
gregados por sexo; avances de las insti-
tuciones públicas involucradas en piloto 
en presupuestos sensibles a género.

Además, la apropiación de partida 
presupuestaria institucional para po-
líticas transversales, desarrollo de ca-
pacidades en temas de género y trans-
versalidad de una parte del personal, 
sensibilización del personal en temas de 
género: cáncer de mama y de próstata; 
violencia basada en género, feminicidos 
y nueva cara de la masculinidad.

para alcanzar el Sello Público 
de Igualdad de Género

Los avances 
del Ministerio 
de Economía 

Para mediados de este 2019 está 
prevista la evaluación externa, lo que 
amerita un trabajo coordinado intenso 
de todas las áreas del MEPyD. Estará 
centrado en mejorar las debilidades 
detectadas en el autodiagnóstico, que 
fueron la definición de la política para 
la igualdad de género, diseño de la es-
trategia de comunicación con lenguaje 
inclusivo y no sexista, la cual ya se ha 
elaborado.

Igualmente, hubo avances en el por-
tal sobre transversalidad de género, cuyo 
lanzamiento se hizo en diciembre 2018 
en un acto en el que fue juramentado el 
Comité de Género. Otros avances con-
sisten en la presentación de informes de 
partidas presupuestarias con desglose 
de género y el plan de capacitación y 
sensibilización en género, que inició con 
una serie de seminarios web coordina-
dos desde el PNUD conducidos por un 
especialista regional de género sobre te-
mas de monitoreo y presupuesto.

También, se trabajó en el desarro-
llo de capacidades, ambiente laboral 
para la igualdad de género y en co-
municación inclusiva y no sexista, así 
como en el taller presencial «Comuni-
cando con Igualdad». De igual modo, 
en la publicación de los resultados del 
autodiagnóstico, en evidencia del tra-
bajo con la sociedad civil en la promo-
ción de las diferentes autonomías, en 
el análisis de brecha salarial, paridad 
de género y oportunidades igualita-
rias, entre otras actividades. 

Para acelerar el logro de los indi-
cadores del plan de acción que obtu-
vieron una puntuación cero se crea-
ron siete comisiones de trabajo. La 
Comisión de Presupuesto, integrada 
por Miriam Rodríguez, María Santana, 
María Mendoza, Niurka Féliz y Rafael 
Martínez; la de Recursos Humanos, 
compuesta por Carmen Valera, Clara 
Cepeda,Mayra Tavárez, Teresa Espai-
llat y Ana Rita Ferreira; la de Políti-

cas y Planeación por Maira Espinal, 
Caroline Ruiz, Carmen Valera, Teresa 
Espaillat, María Santana, María Men-
doza, Ilsa Nina y Yilin Segura.

Incluye las subcomisiones ASFL, 
integrada por María Santana, Yilin 
Segura, Elva Mercedes, Miriam Rodrí-
guez; y de Ética, que integra a María 
Santana, Hortencia Álvarez, Miriam 
Rodríguez y Carmen Valera; en tan-
to, la de Capacitación, a Nuria Rodrí-
guez, Reyna Polanco, Carmen Valera 
y Elva Mercedes; de Comunicación, 
a Nicanor Leyba y Miriam Rodríguez. 
Además, la de Sala de Lactancia en 
MEPyD integra a Ilsa Nina, Elva Mer-
cedes, Carmen Valera, Clara Cepe-
da, Rudelania Montás y la de Segui-
miento al correo electrónico de María 
Mendoza.

Entre las acciones realizadas por 
la Comisión de Lactancia Materna fi-
gura la visita a Sala Amiga de Familia 
Lactante del Ministerio de Salud.

El Sello de Igualdad de Género en el Sec-

tor Público es una herramienta que tie-

ne el objetivo de apoyar y reconocer los 

esfuerzos que hacen las instituciones 

hacia el logro de la igualdad sustantiva 

entre hombres y mujeres.

El ministro Isidoro Santana toma el juramento en la sede de la institución a las y a los integrantes titulares y suplentes del Comité de Género MEPyD.
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NO DEJAR A NADIE ATRÁS

Antecedentes

Para el 2014, el MEPyD firma un 
primer acuerdo de colaboración in-
terinstitucional con el Ministerio de 
la Mujer (Mmujer) con el objetivo de 
aunar esfuerzos y garantizar la aplica-
ción efectiva de la política transversal 
relativa al enfoque de género, el cual 
da origen a la Comisión Mixta.

En un segundo momento, para el 
20 enero de 2016, se firma un acuer-
do de coordinación interinstitucional 
para implementar la política transver-
sal de igualdad de género en la aplica-
ción de la END 2030.

Este acuerdo fue suscrito entre los 
ministerios de la Mujer, Economía, Pla-
nificación y Desarrollo; de Administra-
ción Pública, de Hacienda, vía la Direc-
ción General de Presupuestos, y ocho 
instituciones del sector público selec-
cionadas para formar parte de la expe-
riencia: los ministerios de Salud, Traba-
jo, Educación, Industria y Comercio, a 
través del Viceministerio de Pymes, la 
Dirección General de Contrataciones 
Públicas, Procuraduría General de la 
República, Gabinete de Coordinación 

de Políticas Sociales, a través del Pro-
grama Progresando con Solidaridad y la 
Oficina Nacional de Estadísticas.

Las partes asumieron los compro-
misos de implementar una estrategia 
para transversalizar el enfoque de la 
igualdad de género en las políticas, 
planes, programas, proyectos que se 
ejecutan en el marco de la END 2030; 
desarrollar instrumentos conceptuales 
y metodológicos; fortalecer capacida-
des, dedicar recursos financieros y hu-
manos; difundir las buenas prácticas y 
aportar las informaciones que puedan 
servir para presentar evidencia de los 
resultados.  El acuerdo explicita la 
participación de ONU Mujeres y otros 
actores.

Entre los productos obtenidos 
con este esfuerzo de coordinación in-
terinstitucional se recibió la asistencia 
técnica de Isolda Espinosa, experta 
en indicadores de género, quien revi-
só los indicadores establecidos en la 
END 2030, sostuvo reuniones con las 
instituciones ejecutoras y presentó su 
propuesta Revisión de los indicadores 
de género para la planificación del sec-
tor público.

También, Lorena Barba, especia-
lista en presupuestos sensibles a gé-
nero, asesoró a DIGEPRES, dentro del 
marco de la reforma presupuestaria 
que entró en vigor en 2017; revisó los 
instrumentos claves de planificación 
y presupuestación global y sectorial, 
y presentó recomendaciones para in-
corporar el enfoque de género de ma-
nera transversal en el proceso presu-
puestario de las instituciones pautado 
en la Guía para la identificación de las 
partidas presupuestarias con enfoque de 
género y en la definición de categorías 
programáticas, para desarrollar accio-
nes que permitan a las instituciones 
piloto integrar de manera coordinada 
la perspectiva de género en los referi-
dos instrumentos.

Los productos son los siguientes: 
revisión de los indicadores de género 
para la planificación del sector públi-
co, identificando los indicadores de 
género que ya están en la END; Indi-
cadores de la END que es necesario 
desagregar por sexo; indicadores su-

geridos que poseen datos y los indi-
cadores sugeridos que no poseen da-
tos, guía para la identificación de las 
partidas presupuestarias destinadas al 
enfoque de género.

Además, la definición de catego-
rías programáticas para cada institu-
ción del piloto. Este proceso fue rea-
lizado con el propósito de definir la 
actividad de equidad de género para 
el clasificador presupuestario. Accio-
nes desarrolladas en el marco de las 
alianzas entre DIGEPRES, MMujer, 
MEPyD y las instituciones piloto.

Comités institucionales 

Con el propósito de asegurar de 
forma conjunta el cumplimiento del 
anterior acuerdo, el  MEPyD forma-
lizó su Comité Institucional mediante 
resolución del 3 de mayo de 2016, y 
designó como integrantes a los vice-
ministerios de Planificación y de Coo-
peración Internacional;  la Unidad Ase-
sora de Análisis Económico y Social, 
las direcciones generales de Inversión 
Pública, de Ordenamiento y Desarrollo 
Territorial, Unidad Institucional de Pla-
nificación y Desarrollo, y el Centro de 
Capacitación en Planificación e Inver-
sión Pública, que podrán designar un 
técnico para participar en el proceso. A 
los mismos fines, MMujer dictó la Or-
denanza 1-2016.

Con este marco normativo el 
comité Mepyd analizó que sus ac-
ciones para la transversalización de 
género en los programas, proyectos 
y políticas públicas están clasifica-
das con directrices hacia adentro y 
hacia afuera. 

La transversalidad hacia dentro 
implicó incorporar al Comité de Géne-
ro las áreas sustantivas de Administra-
tivo, Legal, Comunicación y el Centro 
de Fomento y Promoción de Asocia-
ciones sin Fines de Lucro. 

Con el proceso de transversalidad 
hacia afuera se continúa la coordina-
ción interinstitucional con el Mmujer y 
el impulso del proceso de contratación 
de un consultor para la revisión del en-
foque de género en las guías y normas 
de planificación nacional y territorial.

Los representantes de los 189 
Estados miembros de las Na-

ciones Unidas reunidos en la Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer en 
Beijing en 1995 detectaron doce (12) 
ámbitos en torno a la situación de la 
mujer en el mundo, los cuales valora-
ron de especial preocupación.

 
Entre las preocupaciones figuran la 

educación y la capacitación de la mujer, 
la mujer y la salud, la violencia contra la 
mujer, la mujer y los conflictos armados, 
la mujer y la economía, la mujer en el 
ejercicio del poder y la adopción de de-
cisiones, los mecanismos institucionales 
para el adelanto de la mujer, los dere-
chos humanos de la mujer, la mujer y los 
medios de difusión, la mujer y el medio 
ambiente, y las niñas.

El cónclave instó a aplicar las con-
clusiones y las resoluciones en torno al 
seguimiento de la Conferencia aproba-
das por la Comisión de la Condición Jurí-
dica y Social de la Mujer, a partir del 40° 
período de sesiones de la ONU. 

Reconoció como responsabilidad de los 
países el dar pleno cumplimiento no solo a 
la Declaración y a todos los demás compro-
misos en pro del adelanto de la mujer, sino 
también a las Estrategias de Nairobi (Exa-

men y Evaluación de los Logros del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual-
dad, Desarrollo y Paz), aprobadas en 1985.

En Nairobi reconocieron que la vio-
lencia contra la mujer se ejerce en diver-

La Declaración de Beijing 
requiere un pacto social permanente

Por María Altagracia Mendoza

Para asegurar el cumplimien-
to del acuerdo, el MEPyD 
formalizó su Comité Institu-
cional por la Resolución del 
3 de mayo de 2016, y designó 
integrantes a los viceminis-
terios de Planificación y de 
Cooperación Internacional; 
a las unidades Asesora de 
Análisis Económico y Social, 
Institucional de Planificación 
y Desarrollo, a las direcciones 
generales de Inversión Públi-
ca, de Ordenamiento y Desa-
rrollo Territorial y el Centro de 
Capacitación en Planificación 
e Inversión Pública.

El aspecto singular de esta Declaración es que introdujo por vez 

primera la necesidad de transversalizar el enfoque de género 

en todas las acciones, políticas, programas y proyectos, a fin de 

garantizar la reducción de las brechas y la eliminación de las des-

igualdades al momento de su aplicación.

María Santana, del Comité de Género MEPyD; Ana Hernández, del Observatorio de Políticas Sociales y De-
sarrollo de la Vicepresidencia de la República; Raúl del Río, de Oxfam International, y Yakayra Rodríguez y 
Teresa Guerrero, de la Oficina Nacional de Estadística, comentaristas en el panel sobre «Género y Economía».
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EL PESO DE LO SOCIAL

sas formas en la vida cotidiana de todas 
las sociedades y se señalaron entre esas 
manifestaciones los tratos abusivos en el 
hogar, la trata y la prostitución involunta-
ria, la privación de libertad y las mujeres 
en los conflictos armados. 

Asimismo, en la Cuarta Conferencia 
reafirmaron el propósito de procurar al-
canzar a la brevedad posible la meta con-
venida del 0,7 % del producto nacional 
bruto de los países desarrollados para 
el conjunto de la asistencia oficial para 
el desarrollo, meta que aún no ha sido 
alcanzada.

Por otra parte, reconocieron el pro-
greso alcanzado hasta ese momento en 
la consecución de la igualdad entre los 
géneros y la aplicación de la Plataforma 
de Beijing. 

Se reafirmó, además, el compromiso 
de acelerar el logro de la ratificación uni-
versal de la Convención sobre la elimina-
ción de todas las formas de discriminación 
contra la mujer y, a ese respecto, fueron 
reconocidos los esfuerzos en todos los 
niveles de los gobiernos, del sistema de 

las Naciones Unidas, de la Declaración y 
de las 231 medidas que habrían de ser 
adoptadas por organizaciones intergu-
bernamentales y demás organizaciones 
internacionales y regionales. 

Del mismo modo, se reconoció la 
función y la contribución de la sociedad 
civil, especialmente de las organizacio-
nes no gubernamentales (ONG) y de las 
organizaciones de mujeres en la aplica-
ción de la Declaración y la Plataforma.

La Conferencia hizo hincapié en 
que los hombres deben participar en la 
promoción de la igualdad entre los gé-
neros y compartir con las mujeres esa 
responsabilidad. 

Por otro lado, el cónclave de Beijing 
reafirmó la importancia de incorporar 
la perspectiva de género en el proce-
so de aplicación de los resultados de 
otras grandes conferencias y cumbres 
de Naciones Unidas y la necesidad de 
dar seguimiento coordinado a todas las 
conferencias y cumbres importantes 
realizadas por los gobiernos, organiza-
ciones regionales y todos los órganos y 

organizaciones de la ONU, dentro de sus 
respectivos mandatos.

Además, el cónclave asumió la pro-
mesa de superar los obstáculos en la 
aplicación de la Plataforma y las Estra-
tegias de Nairobi, y el compromiso de 
fortalecer y de salvaguardar un entorno 
nacional e internacional propicio y, con 
ese fin, seguir adoptando medidas para 
lograr su aplicación plena y acelerada. 

Entre esas medidas están la pro-
tección de todos los derechos hu-
manos y libertades fundamentales, 
la incorporación de la perspectiva de 
género en todas las políticas y los pro-
gramas y la promoción de la plena par-
ticipación de la mujer y la potenciación 
de su papel en la sociedad.

La conferencia se comprometió en 
la Declaración de Beijing a velar por el 
establecimiento de sociedades en las 
que tanto las mujeres como los hombres 
trabajen juntos por un mundo en el que 
cada persona pueda aprovechar en el si-
glo XXI los frutos de la igualdad, del de-
sarrollo y de la paz. 

La desigualdad de género  
y su influencia en el subdesarrollo 

¿Entonces, por qué hay que luchar?

El concepto igualdad de género parte 
de que todos y todas, en derechos, debe-
res y oportunidades, debemos ser iguales. 

Ahora bien, en la práctica social no 
es así. ¿Cómo lo sabemos? Instrumentos 
de medición tales como el índice de des-
igualdad de género (IDG) reflejan las des-
ventajas que sufrimos las mujeres en tres 
dimensiones: salud reproductiva, empo-
deramiento y mercado laboral.

Según datos del Informe de PNUD 
(Programa de Naciones Unidas para el De-
sarrollo) basado en este indicador, el 20 % 
de las mujeres entre las edades de 15 a 19 
años no recibe educación escolar porque 
«quedó embarazada» y ha sido «retirada» 
del centro educativo. 

En cuanto a la situación laboral, el in-
forme puntualiza que el salario promedio 
de las mujeres en República Dominicana 
es 21.3 % menor que el percibido por los 
hombres. 

En el renglón de empoderamiento, 
para el año 2012, doce provincias (12) no 
contaban con representación femenina en 
el Congreso.

¿Cómo contribuyen estos 
factores al atraso en el desarrollo 
socioeconómico? ¿Hasta qué punto, 
el no abordar la equidad en el género 
nos lleva a continuar sumidos en el 
subdesarrollo?

La implicación es profunda, pero 
poco abordada. Las mujeres empodera-
das contribuyen a la salud y a la producti-
vidad de las familias, lo que impacta en la 

reducción de la pobreza y en la elevación 
de la calidad de vida (UNFPA, 2014), y, 
por ende, es desde su centro donde se 
forjan las futuras generaciones. 

Es necesario apuntar también que 
la mujer dominicana, aunque represen-
ta el 65 % de quienes estudian en las 
universidades y otros centros de altos 
estudios, tiene la desventaja de que su 
participación en el mercado laboral es 
44.5 % inferior en relación con un 67.9 
% de los hombres. Esto nos sitúa por 
debajo de los países con índice de de-
sarrollo humano (IDH) alto, incluso de la 
región América Latina y Caribe (Informe 
del PNUD 2014).

La lucha por el reconocimiento del 
derecho a la igualdad debe ser abordada 
por toda la sociedad, dentro de ella las 
autoridades de un país. No es un tema 
«de» la mujer, sino del desarrollo de un 
país. Obviarlo, no prestarle la debida 
atención, es uno de los factores que im-
pedirán nuestro adelanto.

Aplicando el principio de la equidad 
de género, entendemos que los contex-
tos son diferentes y, partiendo de esos 
contextos, se deben asumir los cambios 
que nos encaminen a la igualdad. Cuan-
do se hace referencia a que los contextos 
son distintos, quiere decir que las oportu-
nidades a las cuales pueden acceder una 
mujer y un hombre, en el ámbito rural, 
por ejemplo, no es el mismo que en el 
urbano. Pero siempre se debe buscar el 
terreno donde ambos tengan las mismas 
oportunidades para lograr el desarrollo y 
cubrir las necesidades que puedan tener. 
Cuando se logra esta condición, la socie-
dad avanza, el país avanza.

Equidad es sinónimo de plantearnos 
los objetivos necesarios para introducir 
en el concepto de igualdad lo ético y lo 
justo. La equidad busca que sean crea-
das las condiciones necesarias para el 
acceso de hombres y mujeres a las opor-
tunidades económicas, sociales, políticas 
y personales.

En este artículo plantea-
mos la igualdad de género 
de cara a su papel como eje 
transversal en el desarrollo de 
la sociedad. Destacamos que 
para medir el desarrollo de 
un país son empleados facto-
res diversos, pues tomar solo 
el económico, medido por el 
PIB (producto interno bruto), 
no es suficiente.

Lo social también es to-
mado en consideración para 
determinar cuánto ha avan-
zado un país. Por ende, cuan-
do hablamos de igualdad de 
género, nos referimos a un 
derecho fundamentado en 
la obtención equilibrada de 
oportunidades, sin discri-
minación entre hombres y 
mujeres. Permitir el avance 
de esas oportunidades en el 
tiempo se traducirá en creci-
miento y desarrollo social en 
un país.

Por Thelma Sención                            
(Analista Viceministerio Cooperación Internacional)

Según la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, celebrada en 

1979, la igualdad de género es un princi-
pio jurídico universal. Deteniéndonos en 
este punto podemos analizar el trasfon-
do que esa concepción involucra, que no 
es algo que se está pidiendo, sino que 
corresponde por derecho, y por deber 
tiene que ser recibido.

Integrantes del Comité de Género MEPyD en una reunión de trabajo en la sede del ministerio. 
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RUTA HACIA LA EQUIDAD

La Constitución dominicana y la 
Ley Orgánica 1-12 de Estrate-

gia Nacional de Desarrollo 2030 con-
sagran la igualdad como un derecho y 
un principio fundamental para el desa-
rrollo de la República Dominicana.

La Carta Magna da el mandato de 
acciones para garantizar la participa-
ción equilibrada de mujeres y hombres 
en las actividades cotidianas del que-
hacer nacional. El derecho a la igual-
dad queda establecido en el artículo 
39 de la Constitución, el cual indica: 
«Todas las personas nacen libres e iguales 
ante la ley, reciben la misma protección 
y trato de las instituciones, autoridades 
y demás personas y gozan de los mismos 
derechos, libertades y oportunidades, sin 
ninguna discriminación por razones de 
género, color, edad, discapacidad, na-
cionalidad, vínculos familiares, lengua, 
religión, opinión política o filosófica, con-
dición social o personal».

El numeral tres del artículo 39 es-
pecifica que el Estado debe promover 
las condiciones jurídicas y administrati-
vas para que la igualdad sea real y efec-
tiva y adoptará medidas para prevenir y 
combatir la discriminación, la marginali-
dad, la vulnerabilidad y la exclusión.

Por mandato de la Constitución, el 
Poder Ejecutivo promulgó el 25 de ene-
ro de 2012 la Ley de Estrategia Nacio-
nal de Desarrollo, que en su artículo 12 
ordena establecer el enfoque de género 
en los diferentes ámbitos del país.

«Todos los planes, programas, pro-
yectos y políticas públicas deberán in-
corporar el enfoque de género en sus 
respectivos ámbitos de actuación, a fin 

de identificar situaciones de discrimina-
ción entre hombres y mujeres y adoptar 
acciones para garantizar la igualdad y la 
equidad de género», indica el artículo 12 
de la ley orgánica. 

La END, en tres de sus cuatro ejes, 
contiene unas 37 líneas de acción con 
enfoque de género, con miras a que el 
país logre construir una cultura de igual-
dad y equidad entre mujeres y hombres.

El primer eje de la END, que trata 
sobre un Estado social y democrático 
de derecho, contiene unas nueve lí-
neas de acción con enfoque de género, 
que abarcan la Carrera Administrativa, 
Administración Pública, profesionalizar 
al Ministerio Público, Policía Nacional, 
Dirección Nacional de Control de Dro-
gas, atención a víctimas de áreas de 
violencia, sistemas integrales de de-
nuncias, cuerpos castrenses y respeto 
de los derechos humanos.

El segundo eje de la END postula 
la construcción de una sociedad con 
igualdad de derechos y oportunidades, 
con unas 22 líneas de acción en áreas 
como la capacitación continua y moti-
vación laboral para recursos humanos 
y unidades de atención de violencia 
basada en género.

En el área de derechos y opor-
tunidades trata la promoción de una 
cultura de erradicación de la violencia 
intrafamiliar y fortalecer el sistema de 
prevención, el fomento de la participa-
ción proactiva de la mujer en todos los 
espacios de la vida económica, política, 
social y cultural.

El tercer eje estratégico, que trata 
sobre una economía territorial y secto-
rialmente integrada, innovadora, diver-
sificada, plural, orientada a la calidad 
y ambientalmente sostenible, contiene 
unas seis líneas de acción con pers-
pectiva de género, tales como la imple-
mentación de un presupuesto nacional 
para superar inequidades.

Primer eje: un Estado social y 
democrático de derecho

Líneas de acción:

(1)1.1.1.5 Fortalecer el Servicio Civil 
y la Carrera Administrativa, respetando 
la equidad de género, para dotar a la Ad-
ministración Pública de personal idóneo 
y seleccionado por concurso que actúe 
con apego a la ética, transparencia y ren-
dición de cuentas, mediante mecanis-
mos de ingreso, estabilidad, promoción 
y remuneración por resultados, méritos, 
idoneidad profesional y ética.

(2)- 1.1.1.8. Garantizar, median-
te acciones afirmativas, la igualdad de 
oportunidades para hombres y mujeres 
en los puestos de la Administración Pú-
blica y en los mandos directivos.

(3)- 1.2.1.3 Desarrollar y consolidar 
los avances de la Carrera Judicial y de la 
Carrera del Ministerio Público, respetan-
do la equidad de género en el acceso a 
los puestos en todos los niveles del sis-
tema de Justicia.

(4)-1.2.1.9 Actualizar la legislación 
adjetiva para adecuarla a los principios 
constitucionales y los avances del dere-
cho comparado, promoviendo con ello 
el desarrollo y la competitividad del país 
y asegurando el estricto cumplimiento 
de los convenios internacionales, entre 
ellos los relativos a equidad y derechos 
de las mujeres y grupos vulnerables.

(5)-1.2.2.4 Fortalecer el marco institu-
cional y normativo para el control de prác-
ticas que inciden en el delito y la violencia, 
sobre todo la violencia de género y contra 
niños, niñas y adolescentes, tales como uso 
de armas, drogas y juegos de azar.

(6)-1.2.2.5 Crear los órganos, proce-
dimientos, mecanismos y sistema de re-
gistro, que garanticen, con estricta suje-
ción al principio de legalidad, un proceso 
continuo de monitoreo y evaluación por 
parte de la ciudadanía y de los órganos 
de control externos e internos de las ac-
ciones ejecutadas en materia de preven-
ción del delito y la violencia ciudadana, 
incluyendo la violencia de género y con-
tra niños, niñas y adolescentes.

(7)-1.2.2.6 Profesionalizar y fortale-
cer, incorporando el enfoque de género, 

el Ministerio Público, la Policía Nacional 
y la Dirección Nacional de Control de 
Drogas, dotándolas de las capacidades y 
recursos logísticos y tecnológicos para la 
prevención del delito y la violencia ciuda-
dana, incluyendo la violencia de género 
y contra niños, niñas y adolescentes, con 
énfasis en su misión de servicio a la po-
blación y preservación del orden público.

(8)-1.2.2.9 Fortalecer y ampliar los 
sistemas integrales de denuncia, aten-
ción y protección a personas víctimas de 
violencia, en particular mujeres, adoles-
centes, niños y niñas, incluyendo centros 
de refugio y atención.

(9)-1.4.1.3 Fortalecer el sistema de 
gestión de recursos humanos para pro-
fesionalizar los cuerpos castrences, res-
petar la carrera militar, conforme al man-
dato constitucional y promover el buen 
desempeño e idoneidad de sus integran-
tes, incorporando el enfoque de equidad 
de género y de respeto a los derechos 
humanos.

Segundo eje: una sociedad con 
igualdad de derechos y oportunidades

Líneas de acción:

(1)-2.2.1.10 Desarrollar y consoli-
dar un sistema de capacitación conti-
nua y motivación laboral para los re-
cursos humanos en salud, que tome en 
cuenta la equidad de género e incluya 
un mecanismo de pago por servicios 
prestados, con el fin de fortalecer la 
carrera sanitaria y elevar la calidad de 
los servicios.

(2)-2.2.1.19 Desarrollar en el siste-
ma de salud, unidades de atención a la 
violencia basada en el género, intrafami-
liar y/o sexual, que reporten a las autori-
dades competentes.

(3)-2.3.1.1 Fortalecer los mecanis-
mos jurídicos e institucionales que ase-
guren el pleno ejercicio de los derechos 
económicos, sociales, culturales y políti-
cos de la mujer.

(4)-2.3.1. 2 Armonizar y actualizar 
el marco legal para una implementa-
ción efectiva de las políticas públicas 
relativas a la igualdad y a los dere-
chos de las mujeres consagrados en la 
Constitución vigente.

El enfoque de género en la 
Constitución y en la Estrategia 
Nacional de Desarrollo

37 líneas de acción para construir una cultura de igualdad
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(5)- 2.3.1.3 Promover una cultura 
de erradicación de la violencia intrafa-
miliar y contra la mujer, niños, niñas y 
adolescentes.

(6)- 2.3.1.4 Fortalecer el sistema de 
prevención y sanción de la violencia in-
trafamiliar y de género mediante la co-
laboración institucional público-privada, 
con base en protocolos de actuación 
que aseguren una iniciativa global e in-
tegral frente a la violencia de género y 
contra niños, niñas y adolescentes.

(7)-2.3.1.5 Fomentar la participa-
ción proactiva de la mujer en todos los 
espacios de la vida económica, política, 
social y cultural.

(8)-2.3.1.6 Crear mecanismos que 
faciliten la inserción de la mujer en el 
mercado laboral sin discriminación, inclu-
yendo protección contra el acoso sexual, 
y fomenten la corresponsabilidad paterna 
y social en el cuidado de la familia.

(9)-2.3.1.9 Fortalecer el cumpli-
miento de las normativas nacionales e 
internacionales en materia de equidad y 
derechos de la mujer.

(10)-2.3.1.7 Concienciar sobre la 
igualdad de derechos y la equidad de 
género para construir una imagen reva-
lorizada del aporte de la mujer a la eco-
nomía y la sociedad que supere los es-
tereotipos tradicionalmente asignados a 
hombres y mujeres, utilizando espacios 
y actividades desarrollados por escuelas, 
gobiernos municipales y organizaciones 
de la sociedad civil.

(11)-2.3.1.9 Fortalecer el cumpli-
miento de las normativas nacionales e 
internacionales en materia de equidad y 
derechos de la mujer.

(12)-2.3.2.1 Promover la equidad 
educativa a través del apoyo a las fa-
milias más vulnerables, en especial las 
de jefatura femenina y a estudiantes en 
condiciones de desventaja, para asegu-
rar su permanencia y progresión en el 
sistema educativo.

 (13)-2.3.2.4 Fomentar las iniciati-
vas emprendedoras y el desarrollo y la 
sostenibilidad de las microempresas, in-
cluyendo las microempresas de mujeres 
y jóvenes, mediante un adecuado marco 
institucional para la provisión de servi-
cios de financiamiento y capacitación.

(14)-2.3.3.2 Consolidar el sistema 
de transferencia condicionada, priori-
zando los hogares con jefatura femenina 
y en condición de pobreza extrema, para 
que asegure el cumplimiento de las co-
rresponsabilidades, en materia de salud, 
educación, capacitación laboral y nutri-
ción y establecer una clara definición de 
los mecanismos de entrada y salida.

(15)-2.3.4.5 Promover el rol de la 
escuela en la prevención de la violencia 
y el abuso entre y contra niños, niñas y 
adolescentes, en las familias y en las co-
munidades, así como su responsabilidad 
en el referimiento de los casos de vio-
lencia a las instituciones competentes.

(16)-2.3.4.10 Incorporar al currí-
culo educativo la educación sexual-re-
productiva de los niños, niñas, adoles-
centes, las infecciones de transmisión 
sexual (ITS) y el VIH y promover la for-
mación en valores para la paternidad 
responsable y la convivencia familiar, 
en un marco de respeto y equidad de 
género.

(17)-2.3.4.11 -Garantizar la perma-
nencia de las adolescentes embaraza-
das en la escuela en su horario normal, 
velando que no implique un riesgo adi-
cional para su salud integral y fomentar 
que la pareja asuma las responsabilida-
des parentales que le corresponden.

18)-2.3.4.12 Fortalecer los progra-
mas dirigidos a facilitar la inserción de la 
población joven en el mercado laboral.

(19)-2.4.2.6 Impulsar acciones afir-
mativas dirigidas a las mujeres rurales 
que garanticen su acceso a los recur-
sos productivos (titularidad de la tierra, 
crédito, etc.) con el fin de superar los 
obstáculos que dificultan la autonomía 
y desarrollo personal.

(20)-2.5.1.11 Desarrollar acciones 
positivas a favor de las mujeres y grupos 
vulnerables en condición de pobreza, 
como jefas de hogar, madres solteras, 
mujeres víctimas de violencia, población 
con discapacidades y adultos mayores, 
que faciliten su acceso a planes de vi-
viendas dignas y de bajo costo.

(21)-2.6.1.2 Fortalecer, desarrollar 
y difundir con sentido de equidad la 
diversidad de procesos y manifesta-
ciones culturales del pueblo domini-

cano, propiciando, la participación, la 
pluralidad, la superación de patrones 
culturales no favorables al desarrollo y 
la equidad de género.

(22)-2.6.1.4 Promover una cultura 
de igualdad que proyecte nuevos roles 
y valores para hombres y mujeres y visi-
bilice los aportes y derechos de las mu-
jeres a lo largo de su ciclo de vida.

Tercer eje estratégico: 
una economía territorial y 
sectorialmente integrada, 
innovadora, diversificada, 
plural, orientada a la calidad y 
ambientalmente sostenible.

Líneas de acción:

(1)-3.1.2.5 Impulsar la inclusión de la 
perspectiva de género y de ciclo de vida 
en el diseño e implementación del presu-
puesto general del Estado que ponga én-
fasis en la asignación de recursos en áreas 
prioritarias que superar inequidades.

(2)-3.3.3.7 Desarrollar la educa-
ción a distancia y virtual en las insti-
tuciones de educación superior, como 
forma de ampliar el acceso a toda la 
población.

(3)-3.4.2.4 Promover una oferta 
curricular de formación continua que 
posibilite la actualización profesional 
de egresados de institutos técnico- 
profesionales, sin discriminación entre 
hombres y mujeres.

(4)-3.4.2.5 Desarrollar progra-
mas de capacitación que incentiven 
la inserción de mujeres en sectores 
no tradicionales, y tomen en cuenta 
el balance del trabajo productivo y 
reproductivo.

(5)-3.4.3.1 Desarrollar meca-
nismos sostenibles que permitan el 
acceso de las micro, pequeñas y me-
dianas empresas (mipyme) a servicios 
financieros que tomen en cuenta sus 
características, incluyendo la perspec-
tiva de género.

(6)-3.5.5.16 Establecer mecanis-
mos de prevención, denuncia y san-
ción del acoso, violencia y explotación 
sexual contra niños y niñas, adoles-
centes y mujeres.

Lograr la igualdad entre los géne-
ros y empoderar a todas las muje-

res y niñas es el quinto de los 17 Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 
Agenda 2030, el cual requiere que en el 
país haya cambios culturales profundos 
en las normas, los patrones instituciona-
les y en los comportamientos individua-
les y colectivos.

Durante el período 2000 y 2015, con 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM) se avanzó en igualdad de género, 
avance que significó un puente que facili-
tó el camino hacia el logro del ODS 5.

Hoy, la no discriminación, la igual-
dad de género y la violencia contra la 
mujer tienen rango constitucional y el 
reconocimiento del trabajo hogareño 
como una actividad económica que crea 
valor agregado, que produce riqueza so-
cial y bienestar.

Ahora, en las altas cortes domi-
nicanas las sentencias son dictadas al 
amparo del principio de favorabilidad 
y discriminación positivas en beneficio 
de las mujeres, lo cual ha hecho posible 
derogar normas discriminatorias y sentar 
precedentes positivos para hacer valer 
sus derechos.

La Ley Orgánica (1-12) de Estrate-
gia Nacional de Desarrollo (END), instru-
mento elaborado con el más alto nivel 
de consenso, marca la ruta que debe se-
guir el país hacia el 2030. Esa ley manda 
que en todas las políticas, programas y 
proyectos sea incorporado el enfoque 
de género de forma transversal. Esto 

ha permitido el avance de las políticas y 
permitirá también el avance en el logro 
de los ODS, por estar alineada en un 71 
% con esas metas.

Para abordar el ODS 5 y lograr la 
igualdad de género en el país, se iden-
tifican 35 avances, 125 brechas y 102 
desafíos, los cuales se ubican en el mar-
co normativo, políticas públicas, oferta 
programática y aspectos culturales.  

Igualmente, se identifican 14 facto-
res principales que contribuyen a la des-
igualdad de género en el país, los cuales 
son: altos índices de pobreza monetaria 
femenina, alta tasa de desocupación fe-
menina, mala calidad de la oferta laboral, 
discriminación en el trabajo y el empleo, 
la feminización del trabajo doméstico y 
de cuidado no remunerado, bajos nive-
les de educación e información de ca-

lidad en la población, lo que contribuye 
a perpetuar la cultura familiar autoritaria 
en todos los niveles.

También, ausencia de una educa-
ción en valores dentro de la familia y 
en los centros educativos en el terri-
torio nacional, que impartan educación 
integral que contribuya a desmontar 
la cultura de desigualdad imperante; 
cultura machista que perpetúa la des-
igualdad y genera violencia física, ver-
bal, económica, seducción, violación y 
agresiones sexuales, incesto, y limita el 
desarrollo integral de las mujeres; alta 
prevalencia de la cultura de desigual-
dad entre hombres y mujeres, muy 
arraigada y justificada en las institucio-
nes responsables de interpretar, repro-
ducir, aplicar, cumplir y hacer cumplir 
las leyes y valores culturales.

Investigaciones publicadas por el FIES. 

Durante el período 2000 a 2015, 

con los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio, el país avanzó en igualdad 

de género, lo que facilitó el logro 

del ODS 5.

Alcanzar el ODS 5 
necesita cambios 
culturales
Por María Altagracia Mendoza
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Otros factores son: ausencia de un 
sistema de monitoreo y evaluación apli-
cable a todo el entramado institucional 
para la igualdad de género; baja partici-
pación de las mujeres en movimientos y 
partidos políticos, así como en los espa-
cios de toma de decisiones del Estado, 
baja representación en altas cortes, con-
sejos y órganos donde se toman decisio-
nes económicas y políticas.

De igual modo, poco o ningún segui-
miento de las autoridades a las órdenes 
de protección y a las ejecuciones de sen-
tencia en los casos de violencia de género 
intrafamiliar y delitos sexuales, alta tasa 
de violencia contra las mujeres, aplicar de 
manera efectiva todo el marco jurídico 
existente vinculado con la igualdad de gé-
nero y adecuar el marco jurídico conforme 
los parámetros de igualdad, equidad y no 
discriminación establecidos en la Cons-
titución,  implementar políticas públicas 
que realmente tomen en consideración 
las necesidades de las mujeres y la esca-
sa sensibilización en género de las propias 
mujeres, lo que limita la formulación e im-
plementación de políticas públicas a favor 
de las mujeres y las niñas.

Comisión de alto nivel

Para establecer un mecanismo de 
coordinación se creó mediante el decre-
to 23-16 la Comisión Interinstitucional 
de Alto Nivel para el Desarrollo Soste-
nible, con la finalidad de implementar la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible en sus tres ámbitos a través de las 
políticas públicas reflejadas en los ins-
trumentos de planificación.

Actualmente existen cuatro sub-
comisiones de trabajo: persona, pros-

peridad, planeta e institucionalidad, 
que hacen sinergias con los cuatro ejes 
de la END. Cada una de las comisiones 
ha ido realizando hojas de ruta y pla-
nes de trabajo en los que se plasman 
estrategias y acciones para acelerar el 
cumplimiento de las metas de los ODS. 

Específicamente, el ODS 5 cuenta 
con un diagnóstico y una hoja de ruta en 
los que han sido identificados «combos 
de políticas» que constituyen la estrate-
gia de aceleración.

En septiembre del año 2015, la Re-
pública Dominicana, junto a otros 192 
Estados miembros de las Naciones Uni-
das, asumió el compromiso de trabajar 
por el logro de la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible con 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), 169 
metas y 232 indicadores que resumen 
el desafío de los países comprometidos 
con la transformación para el logro de 
una vida más digna sustentada los dere-
chos humanos.

Algunos de los factores contrarios a la igualdad de género en el país son los altos índices de po-

breza monetaria femenina, la alta tasa de desocupación femenina, la mala calidad de la oferta 

laboral, la discriminación en el trabajo y el empleo, la feminización del trabajo doméstico y de 

cuidado no remunerado y los bajos niveles de educación e información de calidad en la población 

que contribuyen a perpetuar la cultura familiar autoritaria en todos los niveles.

El Ministerio de Economía, Planifica-
ción y Desarrollo (MEPyD) realizó 

el conversatorio «Género y Economía», en 
el que se analizó desde los puntos de vista 
académico, institucional y de la sociedad 
civil, la importancia de visibilizar la perspec-
tiva de género en la economía dominicana. 

La actividad, realizada en el marco del 
12º Aniversario del MEPyD, contó con la 
participación de Raúl del Río, de Oxfam In-
ternational; Anna Hernández, del Obser-
vatorio de Políticas Sociales y Desarrollo; 
Yakayra Rodríguez y Teresa Guerrero, de 
la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE); 
Virtudes de la Rosa, del Instituto de Inves-
tigación y Estudios de Género y Familia; 
Agnes Mirqueya Mateo, de la Escuela de 
Economía de la Universidad Autónoma de 
Santo Domingo (UASD) y María Santana 
del MEPyD.

Autonomía de las mujeres

Aunque las mujeres representen el 
65.3 % de la matriculación de estudios, 
ganan en promedio un 20 % menos 
que los hombres. A esto se le añade 
que, aunque las mujeres tienen mayor 
nivel educativo, no tienen mayor re-
presentación en cargos de dirección o 
mejor remuneración.

Para esto, el especialista Raúl del 
Río sugirió disminuir la brecha salarial 
entre hombres y mujeres y universalizar 
el acceso a la seguridad social. A su vez, 
resaltó la importancia de fomentar po-
líticas públicas para promover el empo-
deramiento económico de las mujeres.

Del Río apuntó que «es necesa-
rio elevar presupuesto e inversión en 
el empoderamiento económico de las 
mujeres ya que contribuye directa-
mente a la igualdad de género, la erra-
dicación de la pobreza y al crecimiento 
económico inclusivo».

Bono de género y uso del tiempo

En tanto que Anna Hernández, 
del Observatorio de Políticas Sociales 
y Desarrollo, destacó la importancia 
de los bonos demográfico y de géne-
ro para crear mejores condiciones so-
ciales. Hernández explicó que el bono 
demográfico, entendido como la etapa 
de alto de volumen de población que 
sobrepasa a la población dependiente, 
crea una ventana favorable  de oportu-
nidades para el desarrollo social. Para 

Inclusión de género 
fortalece economía dominicana

Especialistas e 
investigadoras 
académicas pre-
sentaron bene-
ficios de incluir 
perspectiva de 
género en la eco-
nomía y finanzas 
nacionales. 

El viceministro de Cooperación Internacional, 
Inocencio García Javier, designado por el mi-
nistro Isidoro Santana, expresa las palabras de 
apertura del panel «Género y Economía» en la 
sede y en coordinación con la Universidad Au-
tónoma de Santo Domingo.
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el periodo 2030-2035, la ONE estima 
que el 65.6 % de la población domini-
cana estará en el renglón de los 15 a 
los 64 años y solo el 34.4 % será de-
pendiente, por lo que la especialista 
manifestó que la inserción de la mujer 
en la fuerza laboral resulta beneficiosa 
para la economía del país.

En el estudio sobre participación 
laboral femenina, publicado por la 
CEPAL en el 2013, se define al bono 
de género como el beneficio económi-
co potencial que se obtiene por el in-
cremento de la participación de la mu-
jer en la actividad productiva. Algunos 
de los factores que influyen en este 
bono, de acuerdo con Hernández, son 
el funcionamiento del mercado de tra-
bajo, el tamaño y la estructura de los 
hogares y los roles de género.

Para aprovechar el bono de gé-
nero, Hernández sugirió dotar de ser-
vicios de cuidados de dependientes 
accesibles para las mujeres, promover 
una cultura de igualdad de género des-
de la infancia, apoyar la elevación del 
nivel educativo de la mujer e igualar el 
monto de remuneraciones equivalen-
tes al de los hombres. 

Según la CEPAL, en el 2014 el 
29.7 % de las mujeres dominicanas 
no contaban con ingresos propios. En 
la zona rural la cifra aumenta hasta un 
36.4 %. Sin embargo, según las espe-
cialistas de la ONE, Yakayra Rodríguez 
y Teresa Guerrero, esta falta de ingre-
sos no guarda relación con una reduc-
ción del tiempo dedicado al trabajo, ya 
que debe tomarse en cuenta el trabajo 
no remunerado.

En el país, las mujeres dedican en 
promedio 31.2 horas semanales al tra-
bajo no remunerado, mientras que los 
hombres solo realizan 9.6 horas se-
manales. A su vez, dedican 17.6 horas 
menos al trabajo remunerado. 

Al verificar el indicador ODS 5.4.1, 
sobre la proporción del tiempo dedi-
cado al trabajo doméstico y de cuida-
do no remunerado de la población de 
15 años más, se aprecia una diferencia 
de 12.9 % entre hombres (3.79 %) y 
mujeres (16.71 %).

Sobre el trabajo doméstico y de 

cuidado, Rodríguez y Guerrero acla-
raron que éste abarca actividades que 
se realizan dentro o fuera de los hoga-
res; e incluye brindar bienestar físico, 
afectivo y emocional a las personas. 
Además, señalaron que la disparidad 
entre las horas dedicadas por hom-
bres y mujeres es mucho mayor que 
en el TNR. En el trabajo de cuidado la 
proporción es 1:5, mientras que en el 
TNR es 1:3.25.

La academia

Al comentar lo expuesto durante 
las intervenciones de los especialistas, 
las académicas Virtudes de la Rosa y 
Agnes Mirqueya Mateo coincidieron 
en que existen dos debilidades que 
frenan el potencial de la mujer en la 

economía dominicana: «el problema de 
la diferenciación de la formación pro-
fesional o técnica y el rol socialmente 
asignado, que carga la mujer del que-
hacer no remunerado aun cuando sea 
parte del mercado laboral formal». 

Al mismo tiempo, las investigado-
ras coincidieron en que la brecha de 
género afecta al bono de género y al 
empoderamiento de las mujeres. Tam-
bién destacaron que, aunque la mujer 
dominicana tiene mayor formación, no 
se traduce en acceso al trabajo de me-
jor remuneración y calidad.

De la Rosa y Mateo recomendaron 
la creación de políticas de líneas con-
cretas de promoción de empodera-
miento de la mujer, lo cual se expresa 
en un presupuesto de inversión para 
ese empoderamiento.

Parte del auditorio en el panel “Género y Economía” el cual enfocó la importancia de la transversali-
dad de género en ese ámbito.
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